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Resumen: 
El voto de la Sala Constitucional sobre el nombramiento del ministro Melvin Jiménez respecto a su
designación en el gabinete de Luis Guillermo Solís, y que su investidura como obispo de la Iglesia
Luterana estaría violentando la Carta Magna, abrió un nuevo capítulo en la discusión sobre el Estado
laico.

Los magistrados sentaron jurisprudencia, la prohibición para que un obispo se designe como ministro
de gobierno solo aplica cuando se pertenece a la Iglesia católica. Al menos esa fue la interpretación
que se le dio al artículo 42 de nuestra Constitución Política.

Este tipo de voto nuevamente demuestra la cercana vinculación entre Estado y la religión y trae a la
luz pública una discusión que no madura, la de reformar nuestras leyes para establecer un Estado
laico, lo que para otros seria un Estado aconfesional. El escenario para este debate no es otro lugar
más que la Asamblea Legislativa. 
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